
14158 4 agosto 1972 B. O. del K-Núm. 186

estaciones en las que señala se dispone dfl instalaciones adecua
das al efecto.

Concurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable en or
den a lo que esta medida supone en cuanto a facilidades al via
jero y al movimiento turístico, así como para descongestión del
servicio en estaciones fronterizas, esta Dirección General ha
resuelto Hutorizar, con carácter provisional, el despacho aduane··
ro en las estaciones de RENFE de Cádiz, Huelva. Almeria y
Zaragoza-El Portillo, de los equipajes ..no acompañados», fac
turados directamente desde el extranjero hasta dichas estacio
nes o viceversa.

Seran de aplicación a esta habiJilé'.ción lo dispuesto en la
Orden ministerial de 12 de mlCeyQ de 19~:;9 (~Bolet.ín Ofici8.J del Es~

tado» del 21), asi como en Circular número 480, de 27 deiulio
de 1963, y Oficio Circular de 7 de marzo de ]964 (~B,:)¡etlnes

Oficiales~ de Hacienda números 61/63 y 2-1/64, .respectiva
mente).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de julio de 1972.~El Director general, ~-fanuel

García Comas.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanü.'>
POI' la que se implanta el sistema de "uoble cif'cui
to~. previsto en la Orden ministef'ial de Hacienda
de 16 de noviembre de 1971 en el áeropuerto de
Ibiza,

En uso de las atribuciones que confiere a esta Dirección Ge
neral el apartado décimo de la Orden del Ministerio de J:h
cienda de 16 de noviembre de ]971 ("Boletín Oficial del Estado»
del día 25), sobre implantación del sistema denominado ",doble
circuito» para el control aduanoro de viaieros y sus equipajos "J.!:"!

los aeropuertos internacionales, se acuerda que el sistema de
referencia sea de obligatoria aplicación en el aeropuerto de
Ibiza.

La presente Resolución entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.-EI Director general, Manuel

Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Delegación de Aduanas en el aeropuertc
de Ibiza,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza~

ci6n concedida al ..Banco Exterior de España» para
la apertura de cuentas restrir¡.gidas de recaudación
de tributos en el establecimiento que se indica,.

Visto el escrito formulado por el ..Banco Exterior de España"
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorizació~
número 21, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada En~

tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de. Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia número 10, calle Craywinckel, números
27 y 29, a la que se asigna el número de identIficación 08-16-12.

Madrid, 5 de julio de 1972.-El Director general, José Barea
Tejeiro,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Murcia relativa al t;xpediente de expro
pia.ción forzosa motivado por la construcción de
las obras de ..Carretera N-301. de Madrid a Carta
geno, punto kilométrico 378. Tramo: Malina de
Segura, Mejora local. Tratamfento de la intersec
ción.. (Proyecto l-MU-2D3).

:Al estar incluidas las obras arriba reseñadas en el Progra
ma de Inversiones del vigente Plan de D'3Sarrollo Económico
social, le es aplicable, de acuerdo con lo dispuesto-en el apar
tado d) d~l .articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre,
el procedllmento de urgencia en la expropiación regulado en
el artículo· 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes tlel Reglamento para
su ejecución, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, Se

publica en su ·virtud el presente edicto para hacer saber a los
propietarios y titulares de derechos afeCtados inscritos en los
registros público.:;, que el día 7 de septiembre próximo, a las
diez horas, en el Ayuntamiento de Malina de Segura, se levan
tllrán las actas previas a la ocupación-sin perjuicio de despla
zar.<,fJ al terreno, caso de ser lleces'ario-, advirtiendo a los inte
n~sados que podrán bacerse acompañar rle sus Peritos y un
Notario (articulo 52, 3, de la Ley expropiatoria).

Asimismo se hace constar que por el presente edicto que
dan notificados cuantos sin figurar en la relación que se cita
se consideren afectados con este expediente expropia torio, al
estar incluidos entre los definidos como interesados en los ar~

tículos tercero y cuarto de la Ley. Estos podrán presentarse
el día, lugar y hora señalados para el levantamiento de las
actas previas.

Deberán ir provistos todos de los documentos que acrediten
los derechos que ostenten, último recibo de la contribución y
certificación caülstral.

Relación de afectados

Don Fernando Beltrún Fernández.~Finca rústica.~Expropiación

parcial.
Don Isidro Hernández Hernández.~Finca rústica.-Expropiación

parcial.
Don Juan José García Riquolme.-Finca rústica.~Expropiación

parciill.
Don Vicente Lozano Mesegucr. - Finca rústica.-Expropiación

parcial
Don Gabriel Lozano Meseguer. _. Finca rúsUea.-Expropiación

parcial.
Herederos de don Andrés Lozano Meseguer.-Finca rústica.

Expropiación parcial.
Doña Consuelo Lozano Meseguer,-Finca rústica.-Expropiación

parcial.

Murcia. 20 de julio de 1972.-El Ingeniero Jefe, Joaquín de
la Gáncl6ra.~5.154-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se crea
la Biblioteca Pública «Gregario Marañón», de Be
nidorm (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formularla por el Ayuntamiento de Benidorm (Alicante) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública en dicha locali
dad.

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Alicante, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los infor
mes favorables emitidos por el Director del mencionado Centro
Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina
Técnica del Servicio NaCional de Lectura, y de conformidad
con lo establecido en el apartado el del artículo 13 del Decreto
de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha. acordado lo siguiente:

Primero.~Crear la Bi!Jlioteca Pública «Gregario Mnrañól1» de
Benidorm (Alicante).

Segundo.~Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Benidorm y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Alicante.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de junio de 1972.-P.D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de junio de 1972 por la Que se crea
la Biblioteca Pública de Sedaví (Valencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Sedaví (Valencia) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad.
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Primero.-Otorgar la categotia de Colegio Mayor Universi~

tario al establecido en Madrid por la R. M. Josefa Angélica
Zárraga Dango, como Superiora general de las Misioneras Cru
zadas de la Iglesia, y que se denominará Colegio Mayor Uní
versitario «Sama María de los Apóstoles» {«MARA»}, y quedara
sometido a las disposiciones vigentes en relación con estos Cen
tras, así como a las que puedan dicturse en 10 sucesivo,

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la
Universidad de Madrid dos ejemplares diligenciados, uno de
los cuales habrá de ser entreg:ldo en el repetido Colegio.

Tefcero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley'
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 12).
sobre Protección a los Colegios Mayores, desdEJ el momento en
(¡ue por el Ministerio de Hacienda se incremecte el crédito nú
mero 03.421.:335. 14 f) del presupuesto, en la proporción señala
da en el articulo 8." de la dtada Ley.

Visto, asimismo, el concierto formalizado. por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliote
cas de Valencia, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamionto de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta los infor
mes favurables emitidos por el Director del mencionado Centro
Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina
Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad
con lo establecido en el apartado el 'del artículo 13 del Decrelo
de <1 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.--Crear la Biblioteca Pública de Sedaví {Valencia!.
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta-

miento de Sedaví y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Valencia

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y do
préslamo de libros de ta referida Bibliot~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1972.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchcz Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1.
MadrId, 4 de julio de 1972.

y efectos.

VILLAR PALAS!

anDEN de 20 de ;unio de 1972 por la que se pu
blican los Centros docentes situados en territorio
espaiiol que dependen del Estado Francés y están
acogido; al Convenio de Cooperación CultLlral,
Científica y Técnica suscrito por la República
Francesa y España.

]]mo. Sr.: Por Convenio de Cooperación Cultural, Científica
y T(~cnjca, suscrito por la República Francesa y España, pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estado~ del 23 de diciembre
de 1969, se establecieron las bases para la organización y des
arrollo, en el dominio de la educación, de las letras, las cien~

cias y las artes.
Posteriormente, por canje de notas entre los Gobiernos de

ambos países, se determinaron, con ret'erencia al artículo IV
d': dicho Convenio, los Centros educaUvos situados en te
rritorio español que dependen del Estado francés.

Como quiera que la determinación de dichos Centros no ha
tenido la adecuada publicidad, la Embajada de Francia en Ma
drid ha instado la conveniencia de que así se realice, para
conocimiento de los interesados, así como de las autoridades y
funcionarios del Departamento,

Este Ministerio, accediendo a lo solicitado, hace público que
los Centros docentes si'cuaJos en territorio español, que de
penden del Estado fr.ancés y están ecogidos al Convenio ci
tedo, son Jos siguientes:

Liceo Francés de Madl'id.
Instituto Francés de Madrid y sus dclcgdciones docentes de

Bilbao, San Sebastiún y Valencia.
Liceo Francés de Barcelona.
lnsütuto Francés de Barcelona.
Colegio San Luis de los Franceses, situado en el término

municipaL de Pozudo. •

Lo que comunico a V. L para ó:u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mudrid, 20 de junio de 1972.~P, D., el Subsecl'ctario, Ricardo

Díü:t.

Ilmo. Sr. Director general de ProgrHmación e Inversiones.

anDEN de 4 de juJio de 1972 por In que se reco
noce como Colegio Ma:.'or Universitario al Centro
denominado "Santa M a ría de los Apóstoles~

( .MARA.).

Ilmo. Sr.: Visto el éxpediente de quc se har<"t mérito;
Resultando que la R. M. Angélica ZiLrraga Dongo, Superiora

general de las Misioneras Cruzadas de Ja Iglesia, solicita se
otorgue la categoría de Colegio Mayor Universitario al esta
blecido en el pas~o de Juan XXIII de la Ciudad Universitaria,
de Madrid, Centro denominado «Santa Maria de los Apóstoles»
(<<MARA,,);

Resultando que a la citada petición acompaña Memoria de
las actividades culturales desarrolladas por dicho Colegio en
el curso académico 1969-70, proyecto de Estatutos que habrán
de regir en el Colegio Mayor y planos del inml'eble que ocupa
el mismo, así como fotografías de tal inmueble.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
oc tu bro do 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categona de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el
informe favorable de la Universidad y del Consejo Nacional
de Educación y ambos así lo han emitido en el presente caso.

Est'.) Ministerio ha resuelto;

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación l

MINISTERIQ DE TRABAJO

ORDEN de 17 de ;ulio de ]972 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo,., en su

'categoría de Bronce. a favor de don Francisco
Va/verde de Miguel y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Francisco Valverde de Miguel, doña Francisca
Mesa de Llano, doña Maximina Peña Mardones. don Benigno
Herrero Caramazana, doña Emilia Gonzalez Aguilar, don Va
lentín Sexto Souto, doña Angela Pérez López, don Manuel Gó
mez Santana Diz, doña Angela Erdozain Goñi, Hermana Presen~

tación Ibero Azconegui, don Maximiliano Lecertúa, don Rogelio
PalTondo eosme, don Vicente Sant.os García, don Gregario Re
villa Felipe, dalla Engracia Pañeda de ]a Lastra, don Gabriel
Carrasco Arroyo, doña Petra Garda Carpas, don Francisco Car~

vajal Marchena, don Melchor Camella Fábregat, don Bartolomé
Coca Ríos, doña Teodora Luengo Hernández, don Miguel Perei
ra Guzmán, doña Victoria Martín Campos, don Alonso Muñoz
Trillo, don José López García, don Francisco Suils Rausa, doña
Concepción Marcos Jaquete:' don Antonio Ibar Domínguez, don
José Fernimdez Sanz, don Manuel Quintana Gómez, doña Car
men Alvaréz Alvarez, don Enrique Ballbé Grau, don Francisco
Borja Davo, don Manuel Calderor Granel!, doña Emilia Cortés
García, don Eugenio Cubillo Marina, don Juan Gonzalez Fari
ñas, don Ignacio Goñi Echarte, don Salusliano Hernández Be
cerra, don Ignacio Hernández Garrido, don Nemesio Hernández
Raser, don Tomás Isern Avellanet, don Jesús Lamarca Zarago
zano, don Manuel Lodeiro Carballada, don Fernando Martell'
Garcia, don Juan Martín Blay, don Victoriano Martín Otero,
doüa Milagros MarUnez Gómei, doña Caridad Morchón García,
don Pedro Murillo Rubio, don Manuel- Orihuela González, don
Luis Pérez Piñeiro, don Fmncisco Romano Fernández, don Fran
cisco Sancho Adún, don Angel Yécora Arraiz y don Juan Juárez
Valvcrde,

Este Minisl,erio ha tenido a bien concederles la Medalla "Al
Mérito en el Trabajo» en Il"u categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de julro de 1972.

DE LA FUENTE

limo Sr. Subsecretario de este DepartAmento.

CUE;NTAS de geBtión y balances de situación de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspo/ldientes al año 1970 y
acordada Sl¿ publicación por Orden de 21 de junio
de 1972. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al aiio 1970 y balances
de ¡;ituución en 31 de diciembre del mismo año, referentes a
cada llIHI. de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Sl'guridad Social, aprobadas por el "Ministerio de Trabajo con
fech¡:¡, 15 de noviembre de 1971 y por el Consejo de Mínistros
con carácter definitivo en la reunión celebrada el día 17 de
ciicierribre del mismo aiJo, y que se insertan en el "Boletín Ofi
cial del Estado" en cumplimíento de lo preceptuado en el ar~

tículo 5.0 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 19613,


